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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

Montevideo, 2 9 NATO 2026
VISTO: la “Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, 1986”, que fuera adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo 
en su 72a reunión, el 24 de junio de 1986;......................................................................

RESULTANDO: que dicha Enmienda fue aprobada por el Poder Legislativo el día 
15 de abril de 2026 y la Ley correspondiente N° 20.484 fue promulgada por el 
Poder Ejecutivo el día 23 de abril de 2026;---------------------------------------------------

CONSIDERANDO: que es menester designar Plenipotenciario para proceder en 
nombre de la República Oriental del Uruguay, a la ratificación de la referida 
Enmienda;--------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a la facultad que le otorga el Artículo 168 de la Constitución de la 
República en su numeral 20;..........................................................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Desígnase Plenipotenciario al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Juan Castillo para proceder en nombre de la República al depósito del 
Instrumento de Ratificación de la “Enmienda a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, 1986”, que fuera adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 72a reunión, el 24 de junio de 1986.-------------------

2°.- Extiéndase la correspondiente Plenipotencia de estilo.--------------------------------

3°- Comuniqúese, etc.

MARIO LUBETKIN



YAMANDÚ RAMÓN ANTONIO ORSI MARTÍNEZ

Presidente de la República O riental del Uruguay

A TODOS LOS QUE EL PRESENTE VIEREN 

HACE SABER:

QUE CONFIERE Pleno Poder al señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, Juan Castillo para proceder en nombre de la República al 
depósito del Instrumento de Ratificación de la “Enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, 1986”, que fuera adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 72a reunión, el 24 de junio de 1986”.

EN FE DE LO CUAL se expide la presente Plenipotencia que 
firma y queda sellada con el Sello de Armas de la República y es refrendada por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, en Montevideo, a los días
del mes de del año dos mil veintiséis.


